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PROTOCOLO DE ATENCIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS ANTE EL COMITÉ DE ÉTICA Y 
PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS 

CAPÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

Artículo 1.-EI presente protocolo constituye un marco de referencia para orientar 
el cumplimiento a lo previsto por el artículo 37, del Código de la Honestidad y 

Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública del Estado, 
publicado el 22 de diciembre de 2021 en el Periódico Oficial del Estado y el 
artículo 4, fracción XXIII de los Lineamientos para la Integración y Funcionamiento 
de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas y todas las leyes aplicables. 

Glosario 

Artículo 2.- Para los efectos de la presente guía, se entenderá por: 

a) Acuerdo: Acuerdo por el que se emite el Código de Honestidad y Ética de
los servidores públicos de la Administración Pública del Estado de Chiapas.

b) APE: Administración Pública Estatal

c) Base: Bases para la integración, organización y funcionamiento del CEPCI.

d) Código de conducta: Instrumento emitido por el Titular de cada

Dependencia y/o Entidad, a propuesta de los Comités de Ética y de
Prevención de Conflictos de Interés.

e) CEPCI: El Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés de la
Dependencia o Entidad de la Administración Pública Estatal de que se trate.

f) Código de Honestidad y Ética: Al Código de Honestidad y Ética de los
Servidores Públicos de la Administración Pública del Estado de Chiapas.

g) Delación: La narrativa que formula cualquier persona sobre un hecho o
conducta atribuida a un servidor público, y que resulta presuntamente
contraria al Código de Conducta y a las Reglas de Integridad;

h) Dependencias: Las Secretarías de Estado previstas por la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Chiapas.

i) Dirección: Dirección de Evolución Patrimonial, Conflictos de Interés y Ética.






























